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Vengo en concederle la Gran Cruz de San Raimundo de
Pefiafort.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintitrés de enero de mil novee1entos sesenta y nueve.

_CISCO FRANCO
J;1 M!n18t;ro de JlW1;1Cia,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQtrIJO

DECMTO 283/1989, de 23 de enero, por el que
se conceae la Gran Cruz de San .RGtmundo de Pe
ñafort a don Carlos Obiols Taberner, Presidente
de la Audiencia Terrfto'!'tal de Barcelona.

En atención a 100 méritos y circunstancias que concurren
en don carlos Obiols Taberner, Presldente de la Au<liencia
Territorial de Barcelona.,

Vengo en concederle la. Gran Cruz de San Ra1mundo de
Pefiafort,

As! lo d_o por el presente Decreto, dadO en Madrid
a veintitrés de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Min18tro de Just1c1a.

ANTONIO MAmA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 284/1969, de 23 ele enero, por el que
se. OO1'iCede la Gran Cruz de San Raimundo de Pe·
ñafort a don Alfredo Lópe,z Martíne~, Subsecreta
rio tU Justicia.

En atención a 10& méritos y cireunat"""ias que coneurren
en don Alfredo LópeZ MaIfulez, 8ulloeeretario de Juatlcia,

Venll'O en _me la Gt'an Cruz de San R&lmundo de
Pelíafort.

Así lo ~o por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCIsca FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 285/1969, ele 7 ele febrero. por el que
se concede la Gran Cruz de la R.ealll MilftaT Orden
de San Hermenegildo al General de Bngada de
lnfanteria don Enrique del Pino Juanena.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada
de Infantería don Enrique del Pino Juanena y de conformidad
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Henneneglldo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden
con la antígiiedad del día veinticineo de octubre de mil nove
cientos sesenta y ocho, feeba en que cumplió las condiciones
reglamentarias.

Así 10 díspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCIiSCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 288/1989, ele 7 ele febrero, ¡¡or el que
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
de San Hermenegíldo al General de Brigada de
Artillería don Carlos Garcia Riveras.

En consideración a lo sollcltado por el General de Brigada
de ArtUIerla don Carlos García Riveras y de oontormidad eon
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de
San Hermeneglldo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la. Mferlda Orden.
con la ~nt1gi1edad del día nueve de octubre de mil noveclentos
sesenta y ocho, fecha en que cumplió las condiciones reglar
mentarías.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de febrero de mil novec1entos sesenta y nueve.

FRAiNCISCO l'1&ANCO
El Ministro del Ejército,

CAMILO MENENIlEZ TOLOSA

DECRETO 26111969. de 7 de febrero, por el que
se conceae la Gran Cru.a de la Real y MilUar Orden
de San Hermenegildo al General de Brigada de
Infantería don Isaac Vidal García.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada
de Infantería don I .....c Vidal Garcia y de conformJdad con
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de
San HermenOll'ildo,

Vengo en concederle la. Oran Cruz de la referida Orden con
la antigüedad del día veinticuatro de septiembre de mil nove
cientos sesenta y ocho, fecha en q,ue cumplió las condiciones
reglamentarías.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrtd
a siete de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FlR.AKCO
El Ministro del Ejército.

CAMILO MENEN'DBZ T0W8A

ORDEN de 5 de febrero de 1969 por la que se con
ceden los beneficios de libertad condicional a un.
recluso.

De eonfonnidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1001
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo de
Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional por
el tíempo de condena. que le queda por cumplir al corrigendo del
Castillo de Galeras (Cartagena) Víctor Rufz Santacatal1na.

Madrid, 5 de febrero de 1969.
MENENDEZ

ORDEN de 17 de lebrero de 1969 por la que se
dispone el cum.plimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 20 de junio de 1968.
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Emilio López González de Echávarri.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia. ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre parres. de una. como demandante, don EmiUo López Gon
zález de Echávarri, quien postula por sí mismo, y de otra. como
demandada, la Admlnlstración Pública, reprezentada y defen.
dida por el AboDdo del Estado, contra. resolueiones del Mi
nisterio del Ejército de &1 de mayo y 29 de se¡>t!embre de 196'1,
sobre plus circunstancial. se ha dictado sentencia con fecha
20 de junio de 1968. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadnlisible
el PreEnte recurso oontenc1~o-a<lministra.tivo promovido por
don Emilio López González de Echávarri, Capitán del Cuerpo de
Ingenieros de Armamento y Construcción, impugnando resolu
ciones del Ministerio del Ejército <re 31 de mayo y 29 de sep
tiembre de 1967, sobre cuantía del plus circunstancial; sin
ha.oer especial declaración respecto a costas.

As1 por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la <!Colección Legisla
tiva». definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
finnamos.»

En su virtud. este Ministerio ha renido a bien disponer se
cumpla en 8U8 propios términos la referida sentencia., pUblicán·
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de lo Contencloso-Administrativo de 2!l de diciembre de 1966
(<<Boletín Oficial del Estado» número 300).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. lr¡ de febrero de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 17 de febrero de 191J9 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 7 de diotembre
de 1968. en el recurso contenciosfHU1.ministrativo
interpuesto par don Evaristo Marttnez Lorenzo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencloso-&dministrativo seguido
en única instancia ante la Sala Qutnta del Tríbunal Bupremo.
entre partes. de una., como demandante, don Evarlsto Martmez
Lorenzo, Coronel del C. l. A. C., quien postula por si mismo. y
de otra, como demandada. la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolucio
nes del MInisterio del Ejército de 30 de junio y 1 de l'IlOSto
de 196'/, se ha dictado sentencia con fecha 7 de diciembre
de 1966. euya parte diI¡posltlva es como slgne:

_: Que eatlmamoo el motivo de lnadmlaIbllidad
oplIelIto por el AIxJgado del E6tado (basado el1 el __ el


